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CUDAP:EXP-UNC: 0058341/2018  
VISTO: 

La presentación efectuada por la Dra. Silvia Patricia GIL, por la cual solicita 
autorizar la realización del Ciclo de Cursos Complementarios de la TUJyF 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaria de Extensión de esta 
Casa.  

Que se tiene en cuenta el Despacho Formulado por las Comisiones Internas de 
este Cuerpo. 
Por ello 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:  Autorizar y declarar de Interés Institucional la realización del 
Ciclo de Cursos Complementarios de la TUJyF 2018, destinados a estudiantes de la 
Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura (TUJyF), de Ingeniería 
Agronómica y Público Interesado, SIN COSTO para los mismos. El Objetivo del 
mismo es el de brindar información teórico-práctica sobre temáticas especificas 
relacionadas a la actividad profesional. 
Los cursos son: 
"Jardines Verticales" - Viernes30/11/18 de 14,30 a 17,00 hs; 
"La percepción del paisaje nativo"— Viernes 7/12/18, de 14,30 a 17,00 hs.; 
"El color en la vegetación" - Viernes 14/12/18, de 14,30 hs a 17,00 hs.; 
Docentes Organizadoras de la FCA-UNC:  

• Ing. Agr. (Mgter.) Laura I. VARGAS - DNI N° 20.998.586 
• Ing. Agr. María Elena REYNA - DNI N° 23.460.591 
• Biól. (Dra.) Silvia Patricia GIL —  Leg.  N° 28.249 

Disertantes FCA-UNC:  
• Ing. Agr. Eduardo LAURELLA —  Leg.  N° 48.866 
• Arq. Esp. María Virginia PIÑERO —  Leg.  N° 45.520 
• Arq. Mgter. Miguel Ángel MARTIARENA-  Leg.  N° 49.431 
• Arq. María Alejandra ROJAS -  Leg.  N° 49.432 

ARTÍCULO 2°:  Por mesa de entradas, notifíquese a los Sres. Consejeros, al 
Centro de Estudiantes y por su intermedio a los alumnos, a la Secretaría de Asuntos 
Académicos, Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS TREINTA DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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